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C o N \j E N 1 O
===============

ENTRE LA REPUBLICA ARGENTINA y LA

REPUBLICA ITALIANA

A fin de evitar la doble imposición en materia de

impuestos sobre la renta y el patrimonio y de prevenir la evasión

fiscal.

El Gobierno de la República Argentina y el Gobier~

no de la República Italiana. deseosos de concluir un Convenio a

fin de evitar la doble imposición en materia de impuestos sobre

la renta y sobre el patrimonio y de prevenir la evasión fiscal

han acordado las siguientes disposiciones:

ARTICULO 1~

Personas alcanzadas

Este Convenio se aplica a las personas que son re

sidentes de uno o de ambos Estados Contratantes.

-t

ARTICULO 2~

Impuestos comprendidos

1. El presente Convenio se aplica a los impuestos

$obre la renta o sobre el patrimonio exigibles por un Estado Con-
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tratante o sus subdivisiones políticas o adminiscrativas o sus ca !
lectividades locales, cu~lquiera fuera el sistema de percepción.

2. Se consideran como impuestos sobre la reAta y

sobre el patrimonio todos los impuestos que gravan la renta total"

o el patrimonio total, o cualquier parte de los mismos, incluídos

los impuestos sobre las ganancias provenientes de la enajenación

de bienes muebles o inmuebles, como así también los impuestos so-

bre las plusvalías.

3. Los impuestos actuales a los cuales se aplica

este Convenio son:

a) En el caso de la Argentina;

1 ) El impuesto a las ganancias.

2) El impuesto a los beneficios de carácter

eventual.

3) El impuesto al capital de las empresas.

4) El impuesto al patrimonio neto.

(en adelante denominados "impuesto arge~

tino ").

b) En el caso de Italia:
:f

1) El impuesto sobre las rentas de las pers~

nas físicas (imposta sul reddito delle

persone fisiche);

2) El impuesto sobre las rentas de las pers~

nas jurídicas (imposta sul reddito delle

persone giuridiche);
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3) El impuesto local sobre las rentas (l'im

posta local e sui redditi).
~

Aún si esos impuestos son percioidos en forma

de retención en la fuente. (En adelante-deno

minados "impuesto italiano").

4. Este Convenio se aplicará asimismo a los impue~!

tos idénticos o sustancialmente similares que se establezcan des­

pués de la fecha de su firma, además de, o en sustitución de. los I

impuestos actuales. Las autoridades competentes de los Estados Con

tratantes se comunicarán las modificaciones importantes que se in~

troduzcan en sus respectivas legislaciones fiscales.

ARTICULO 32

Definiciones generales

1. A los fines de este Convenio, a menos que el

contexto no exija una interpretación diferente:

al El término "Argentina" designa la República

Argentina;

b) El término "Italia" designa la República Ita;

liana;
;f

e) Las expresiones "un Estado Contratante" y

"el otro Estado Contratante" designan.
~

segun

correspondan. a Argentina o Italia;

d) El término "persona" comprende las personas

físicas. las sociedades y toda otra agrupa-

ción de personas;

I1 _



ves explotados por una empresa cuya sede de

tado Contratante, excepto cuando el barco o
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e) El término "sociedad" significa cualquier pe..':.

1son a jurídica o cualquier entidad que sea tra J

tada como persona jurídica a efectos impositl

vos;

f ) Los términos "empresa de un Estado Contratan-'.

te" y "empresa del otro Estado Contratante"

significan, respectivamente, una empresa expl~

i

tada por un residente de un Estado Contratante

y una empresa explotada por un residente del

otro Estado Contratante;

g) El término "tráfico internacional" significa

cualquier transporte mediante buques o aeron~ ~

Idirección efectiva se halle situada en un Es- ,
J
I

aeronave se explote solamente entre puntos si ¡

tuados en el otro Estado contratante;l

h ) El término "nacionales" designa: ,j

i) Todas las personas físicas que posean la

nacionalidad de un Estado Contratante;

ii) Todas las personas jurídicas, las socied~

des de personas y las asociaciones constl:

tuidas conforme a la legislación en vigor'

en un Estado Contratante.

i) El término "autoridad competente" significa:

i) En el caso de la República Argentina: el

Ministerio de Economía (Secretaría de Es-'

tado de Hacienda);
•

,
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ii) En el caso de Italia: el Ministerio de

Finanzas.

Residente

i

a menos que el texto exija una interpretación diferente, el signi!
-,

ARTICULO 4º

2. Para la aplicación del presente Convenio por

te de un Estado Contratante cualquier término no definido tendrá,

a los impuestos a los que se aplica el presente Convenio.

ficado que le atribuya la legislación de ese Estado con respecto

1. A los efectos de este Convenio, el término "r~

sidente de un Estado Contratante" significa cualquier persona que;

en virtud de las leyes vigentes en ese Estado, está sujeta a tri­

butación en él en razón de su domicilio, residencia, sede de di­

rección o cualq~ier otro criterio de naturaleza análoga. Sin em­

bargo, esta expresión no incluye a las personas que estén sujetas

a impuesto en este Estado exclusivamente por las rentas de fuentes

situadas en el' citado Estado.

2. Cuando, en virtud de las disposici~nes del apa~

tado 1, una persona física sea residente de ambos ~stados Contra-!

tantes,el caso se resolverá de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Será considerado residente del Estado Contra

tante en el cual disponga de una vivienda

permanente; si ella dispone una vivienda pe~

manente en ambos Estados Contratantes, será
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considerado residente del Estado Contratante ~

con el cual sus relaciones personales y eco­

nómicas sean más estreGhas (centro de intere

ses vitales);

b) Si no pudiera determinarse el Estado Contra- t
. .,

tante en el cual t~ene su centro de lnteresesJ

vitales, o si no tuviera una vivienda perma-,

nente disponible en alguno de ambos Estados

Contratantes, será considerado residente del

Estado Contratante donde vive de manera habi

tual;

c} Si viviera de manera habitual en ambos Esta-

dos Contratantes o no lo hiciera en ninguno

de ellos, se considerará que es residente

del Estado Contratante del cual es nacional; 1
d) Si fuera nacional de ambos Estados contratanJ'l

tes o no lo fuera de ninguno de ellos, las

autoridades competentes de los Estados Contr

tantes resolverán el caso de común acuerdo.

3. Cuando, en virtud de las disposiciones del apar., -
tado 1, una persona, que no sea una persona física, sea residente'

de ambos Estados Contratantes, ~rá considerada residente del Es­

tado en el cual esté situada su sede de dirección efectiva.
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ARTICULO 52

Establecimiento permanente

1. A los fines de este Convenio, el término "esta­

blecimiento permanente" significa un lugar fijo de negocios me-

diante el cual una empresa desarrolla total o parcialmente su ac-

tividad.

2. El término "establecimiento permanente" compre~

de especialmente:

a) Una sede de dirección;

b) Una sucursal;

c ) Una oficina;

d ) Una fábrica;

e) Un taller;

f) Una mina, una cantera o cualquier otro lugar

de extracción de recursos naturales;

g) Una obra de construcción, instalación o mon­

taje cuya duración exceda de 9 meses.

3. No obstante las precedentes dispb~iciones de es

te artículo no se considera que el término "establec.imiento perm~

nente" incluye:

a) la utilización de instalaciones con el único

fin de almacenar, exponer o entregar bienes

o mercaderías pertenecientes a la empresa;

b) el mantenimiento de existencias de bienes o

mercaderías pertenecientes a la empresa con

¡
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el único fin de almacenarlas, exponerlas o

entregarlas;

c) el mantenimiento de existencia de bienes o
-

mercaderias pertenecientes a la empre~a con

el único fin de que sean procesados por otra

empresa;

d) el mantenimiento de un lugar fijo de negociosl

con el único fin de recoger información para,

la empresa;

e) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios

utilizado, para la empresa, con el único fin

de publicidad, de recoger información, de i~

vestigaciones cientificas o de actividades

análogas que tengan un carácter preparatorio

o auxiliar.

4. .Una persona que actúa en un Estado Contratante

por cuenta de una empresa del otro Estado Contratante, salvo que

se trate de un agente independiente comprendido en el apartado 5,

se considera qué' constituye establecimiento permanente en el Est~

do primeramente mencionado si tiene y ejerce habitualmente en es-
"

te Estado poderes para roncluir contratos en nombre dé la empresa;

5. No se considerará que una empresa tiene un esta

blecimiento permanente en un Estado Contratante por el simple he­

cho de que lleve a cabo negocios en ese Estado mediante un corre­

dor, un comisionista general o cualquier otro agente de carácter

independiente, siempre que tales personas actúen en el curso habi

tual de sus negocios.



ARTICULO 6Q

..

2. El término "bienes inmuebles" tendrá el signifl

Rentas de bienes inmuebles

1. Las rentas obtenidas por un residente de un Es-

de es t as s oc iedade s en es t ab 1ec imien tos' pe rmane nte de la

los casos dicha expresión comprende a los bienes accesorios

propiedad inmueble, al ganado y a los equipo~ utilizados en

forestales, a los -derechos a los cuales

~as disposiciones de derecho privado relativas a bie-'

que se le atribuya de acuerdo con la legislación del Estado

en el cual los bienes en cuestión estén situados. En

Se coosidera entre otros como bienes inmuebles el usu
tde bienes inmuebles, y los derechos a percibir pagos vari~

fijos por la explotación o la concesión de la explotación

depósitos minerales, fuentes u otros recursos naturales. Los

embarcaciones y aeronaves no se considerarán bienes inmue

~ ....~~:=~~~'~-:~~=~:"r~'s~1~'e':~~d~U~~~~ 1
Contratante controle o sea controlada por una sociedad reSi-

1

1
nte del otro Estado Contratante o que r~alice actividades en

.lotro Estado {ya sea por medio de un establecimiento permanen- ,•.

convierte por sí solo a cual-

L~1~~o de bienes inmuebles (incluídas las

r~~~tas de explotaciones agrícolas o forestales) situados en el 0- 1
~'tro Estado Contratante serán imponibles en ese otro Estado. 1

I
1



forma mencionada, los benefi-

ARTICULO 72
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i

Beneficios de las empresas

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 3,

desarrolle actividades en el otro Estado Contratan

establecimiento permanente en él situado. Si la em

1. Los beneficios de una empresa de un Estado Con-

3. Las disposiciones del apartado 1 se aplicarán

serán sometidos a imposición en ese Estado, salvo

igualmente a las rentas provenientes de los bienes inmue

las empresas Y de los utilizados para el ejercicio de ser

una empresa de un Estado Contratante desarrolle actividades

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 3 se a-

de la empresa serán sometidos a imposición en el otro Estado,

sólo en la medida atribuible a dicho establecimiento perma-

inmuebles.

los personales independientes.

las rentas provenientes del uso directo, del alquiler o del

uese una empresa distinta y separada que realizase las mismas o

-
",.,..,..,ndamiento o de cualquier otra forma de explotación .d e los b í e '

otro Estado Contratante mediante un establecimiento permanen

r..t•.en él situado, en cada Estado Contratante se atribuirán a dicho
j"~~~1,~;;,:

0~.tablecimiento permanente los beneficios que éste obtendría si
-,.,~';.'~",>:;



similares actividades, en las mismas o similares condiciones, y

tratase con total independencia con la empresa de la cual es un

establecimiento permanente.

3. Para la determinación de los beneficios de un

1

establecimiento permanente, se permitirá la deducción de los gas­

tos en los que se incurra para la realización de los fines de di­

cho establecimiento permanente, incluyendo los gastos de dirección

y generales de administración, ya sea que dichos gastos se efec­

túen en el Estado donde esté situado el establecimiento permanen-

te o en otra parte.

4. Asimismo, los beneficios obtenidos por una em-

presa de un Estado Contratante provenientes del desarrollo de la

actividad aseguradora, que cubran bienes situados en el otro Esta

do Contratante o a personas que

al tiempo de la celebración del

bIes en ese otro Estado, ya sea

son residentes de ese otro Estado,'

contrato de seguro, serán imponi- j
que la empresa desarrolle su acti J

vidad en ese otro Estado a través de un establecimiento permanen-

te allí situado o de otra manera, a condición de que, en este úl­

timo supuesto, quien efectúe el pago del premio sea. residente de;,

ese otro Estado.

5. Cuando los beneficios comprendan rentas trata­

das en forma separada en otros artículos de este Convenio, las

disposiciones de aquellos no quedarán afectadas por las del pre-

sente artículo.



A~TICULO 8Q

Transporte marítimo y aereo

de navegación estuviera a bordo de un buque, se considerará que

la misma se encuentra en el Estado Contratante donde está ubicado

el puerto base del mismo, o, si no existiera tal puerto base en

el Estado Contratante en el que resida la persona que explota el

buque.

3. Las disposiciones del apartado 1 se aplicarán

asimismo a los beneficios provenientes de participaciones en

1
l¡

"pools", en explotaciones comunes o en una agencia de operaciones

internacionales.

Cuando:

ARTICULO 9Q

Empresas asociadas

;,

a) una empresa de un Estado Contratante pa~

ticipe directa o indirectamente en la di

rección, controlo capital de una empre-

sa del otro Estado Contratante, o



b) las mismas personas participen direc-

ta o indirectamente en la dirección,

controlo caQital de una empresa de

un Estado Contratante y de una empre-

sa del otro Estado Contratante,

j
las dos empresas estén, en sus relaciones 1

im

1
j
i
1

los beneficios que una de las empresas habría obte-

puestas, que difieran de las que serían acordadas por empresas in

y en uno y otro caso,

dependientes,

nido de no existir tales condiciones y que de hecho no se han pr2

comerciales o financieras, unidas por condiciones, aceptadas o

ducido a causa de las mismas, pueden ser incluídos en los benefi-

cios de esta empresa y someterse a imposición, en consecuencia.

A~TICULO 102

Dividendos

la persona que reciba los dividendos sea el beneficiario efecti-

que los paga, y según la legislación de ese Estado, siempre que

ponibles en el Estado Contratante en el que reside la sociedad

im-

!,,
.~

'j
;
j,
l

~..

;,

residente del otro Estado Contraun

j
1. Los dividendos pagados por una sociedad reside~ 1

I
1¡

'1
l
1

2. Sin embargo, tales dividendos serán también

Estado Contratante aun

va; el impuesto así establecido no podrá exceder el quince por

te de

tante serán i~ponibles en ese otro Estado.

ciento (15%) del monto bruto de tales dividendos.



en los beneficios, así como también

aplicarán si el beneficiario de los dividendos, residente de un
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f
Lo dispuesto en este apartado no afectará la im 1

posición de la empresa r-especto de los beneficios en virtud de ji

los cuales los dividendos son pagados. '

3. El término "dividendos", tal como está utiliza-'I

do en este artículo, significa las rentas de acciones, de accione~

o bonos de goce, de participaciones mineras, de acciones de fund~:1
dar o de otros derechos, excepto créditos que permitan participar'

las rentas de otras partici- I
paciones sociales que reciban el mismo tratamiento fiscal que las

rentas de acciones según la legislación del Estado del cual sea

residente la sociedad que efectúa la distribución.

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 no se

1Estado Contratante, desarrolla actividades en el otro Estado Con- ~

tratante del cual sea residente la sociedad que pague los dividen

dos, mediante un establecimiento permanente situado en ese otro

Estado, o presta servicios personales independientes mediante un

lugar fijo allf situado, y la participación que genera los divi­

dendos está efectivamente vinculada con dicho est~ple~imiento

manente o lugar fijo. En tal caso, los dividendos se gravarán

este otro Estado Contratante según su legislación interna.

5. Cuando una sociedad residente de un Estado Con-

tratante obtenga beneficios o rentas del otro Estado Contratante,

ese otro Estado no podrá someter a imposición a los dividendos p~

gados por la sociedad, -excepto en los casos en los que tales di-

___1



I
•1

1

1

I
videndos se pajuen ~ un resid~nte de ese otro Estado o en los ca-

sos en que la participaci6n que genere los dividendos est~ efecti

va~er.~e vincul~da con un estableci~iento per~anente o un lug~r fl j

jo situado en ese otro Estado-, ni someter los beneficios .no dis-

tribuídos de la sociedad a un impuesto soore los beneficios no

distribuidos de las sociedades, aún cuando los dividendos pagados

o los beneficios no distribuídos consistan, total o parcialmente,

en beneficios o rentas originados en ese otro Estado.

ARTICULO 11Q

Intereses

1. Los intereses ¡::rocedentes de un Estado Contra-

tante y pagados a un residente del otro Estado Contratante pueden

someterse a imposici6n en este otro Estado.

2. Sin embargo estos intereses pueden tambi~n some

terse a imposici6n en el Estado Contratante del que procedan y de

acuerdo con la legislaci6n de este Estado, pero si el perceptor

de los intereses es el beneficiario efectivo, el impuesto así exi
/\)_',. ,i ,~,,,,...fJ\

gido no puede exceder del veinte (2Q) por ciento del impuesto bru
-r

to de los intereses.

3. No obstante las disposiciones del apartado 2,

los intereses provenientes de uno de los Estados Contratantes es-

tarin exentos de impuestos en dicho Estado si:

a) El deudor de los intereses es ese Estado o

una de sus subdivisiones políticas o adminis

¡
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trativas, o una de sus colectividades loca-

]

j
j

l
~

les o;

b) los intereses son pagados al gobierno del

otro Estado Contratante o a una de sus colec,

tividades locales o a una institución u org~,j

nismo (y comprende a las instituciones finan:

cieras) pertenecientes en su totalidad a ese,

Estado Contratante o a una de sus COlectiVi-¡

dades locales; o

c) los intereses son pagados a otras institucio
j

nes u organismos (y comprende las institUCiOj

nes financieras) en razón de finanCiaCiones-,

convenidas por ellos en el marco de acuerdOSl

co nc Lu i d o s entre los gobiernos de ambos Est~¡ ..

dos Contratantes.

4. El término "intereses" empleado enel presente

artículo, significa los rendimientos de créditos de cualquier na­

turaleza, c on to sin garantías hipotecarias o cláusula de par t Lc L-:
I

pación en los beneficios del deudor, y especialmentel~s rentas

de fondos públicos y de debentures, así como todo otro beneficio

asimilado a las rentas de sumas dadas en préstamo, por la legisla,-¡
ción fiscal del Estado del cual provienen las rentas.

5. las disposiciones de los apartados 1 y 2 no se

aplican si el beneficiario efectivo de los intereses, residente

de un Estado Contratante, ej~rce, en el otro Estado Contratante

del que proceden los intereses, una actividad industrial o comer-

'.'



cial por medio de un establecimiento permanente situado en este

otro Estado o presta servicios profesionales independientes por

medio de un~ base fija situado en ~l, con los que el cr~dito que

genera los intereses esté vincúlado efectivamente. En e&tos casos

los intereses serán imponibles en ese otro Estado Contratante con

forme a su legislación interna.

6. Los intereses se consideran procedentes de un

Estado Contratante cuando el deudor es el propio Estado, una sub­

división política o administrativa, una colectividad local o un

residente de este Estado. Sin embargo, cuando el deudor de los in

tereses, sea o no residente de 'un Estado Contratante, tenga en un

Estado Contratante un establecimiento permanente o una base fija

en relación con los cuales se haya contraído la deuda que da ori-

gen al pago de los intereses y soportan la carga de los mismos,

éstos se considerarán como procedentes del Estado donde estén 5i-

tuados el establecimiento permanente o la base fija.

7. Cuando, por razones de las relaciones especia­

les existent~s entre el deudor y el beneficiario efectivo de los

intereses o de las que uno y otro mantengan con terceros, el im-

que se paguen,exceda del que hubieran convenido

no se aplican más que a este último importe. En este

habida cuenta del cr~dito por el

el deudor y el
J

. ~

las disposiciones de es 1
1

porte de los intereses pagados,

te ar t í e IJ 1o

acreedor en ausencia de tales relaciones,

caso el excedente podrá someterse a imposición, de acuerdo con la

legislación de cada Estado, teniendo en cuenta las demás disposi-

ciones del presente Convenio.
1,
l
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~eqalías

1. las regalías provenientes de un Estado. Contra­

tante y pagadas a un residente de otro Estado Contratante serán

í.m po n i b l e s en ese otro Estado.

2. Sin embargo, esas regalías son también imponi­

bles en el Estado Contratante de donde ellas provienen y según lal

legislación de ese Estado Contratante, siempre que la persona que 1
percibe las regalías sea el beneficiario efectivo, el impuesto

así establecido no podrá exceder:

a) el 10 por ciento del monto bruto de las re­

galías pagadas por el uso o la concesión del'

uso de derechos de autor sobre obras litera-

rias, artísticas o científicas;

b ) el 18 por ciento del monto bruto de las reg.§! l
lías en todos los demás casos.

De todas formas, la limitación de tasa de im'

pue s to só lo se apl ic a por par te de Argen t Lna:

en la medida en que los contratos que dan l~l

gar al pago de dichas remuneraéiones han si-:

do aprobados por las autoridades competentes:

de Argentina de acuerdo con las disposicione

de su ley sobre transferencia de tecnología.

3. El término "regalías" empleado en el presente

artículo designa las remuneraciones de cualquier naturaleza paga-



un residente del mismo. Sin embargo, cuando el deudor de las rega

lías, sea o no residente de un Estado Contratante, ten]a en un Es

se considerarán procedentes del Estado Contratante donde esté el

éste establecimiento soporte el pago de las mismas, las regalías

en la obligación de pagar las regalías y

tado Contratante un establecimiento permanente en relación con el 1

j
j
.1

cual se haya incurrido

establecimiento permanente.

6. Cuando, debido a vinculaciones especiales exis

tentes entre el deudor y el beneficiario efectivo o entre ambos

-
ción por la cual se pagan, exceda del importe que habría sido a-

1
1presta ~

-¡
¡

1cordado entre el deudor y el beneficiario efectivo en ausencia de i
}

tales vinculaciones, las disposiciones de este artículo se aplica~

rán únicamente a este último importe. En este caso, el importe -i
j

excedente de los pagos podrá ser sometido a imposición de acuer-

con terceros, el importe de las regalías, habida cuenta la

do con la legis~ación de cada Estado Contratante, teniendo en

ta las demás disposiciones de este Convenio.

ARTICULO 132

Ganancias de Capital

-r

1. Las ganancias obtenidas por un residente de un

Estado Contratante, por la enajenación de bienes inmuebles, con­

forme se definen en el artículo 6 y situados en el otro Estado

Contratante, serán imponibles en ese otro Estado.



I
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2. las ganancias que se originen en la enaJenaclon~

de bienes muebles que formen parte del activo de un establecimien'
l

:: ::::a:::::oq~:n~::t::::e:ad:eb~:n::t:::b~::t:::a:::t:::::a:na.l!
un lugar fijo que un residente de un Estado Contratante posea en I

el otro Es~do Contratante para la prestación de servicios perso- J

nales independientes, comprendidas las ganancias originadas en la

enajenación de dicho establecimiento permanente (sólo o en forma:

conjunta con toda la empresa) o de dicho lugar fijo, serán imponi.'I... '

bIes en ese otro Estado. •

,
l

3. las ganancias provenientes de la enajenación de J

buques o aeronaves explotados en el tráfico internacional, o de

los bienes muebles afectados directamente a dicha actividad, se-

rán únicamente imponibles en el Estado Contratante en el cual es-
1

té situada la sede de dirección efectiva de la empresa. ,

i
4. Las ganancias provenientes de la enajenaci6n del

bienes no contemplados en los apartados 1, 2 Y 3 sólo serán impo-~
nibles en el Estado Contratante donde reside el enajenamiento .

.,
ARTICULO 142

Profesiones independientes

1. Las rentas obtenidas por un residente de un ES-l

tado Contratante por la prestación de servicios profesionales o~

el ejercicio de otras acti~idades independientes de carácter ana­

logo sólo serán imponibles en este Estado. Sin embargo, estas

1_- -_!



do:

a) el interesado dispone de manera habitual en ,j

dicho otro Estado Contratante de una b~se f~1
ja para el ejercicio de sus actividades, Si~J
dispone de dicha base fija, las rentas seránj

imponibles en ese Estado pero sólo en la me-l'

dida en que sean imputables a esta base fijJl

bl su estancia en dicho otro Estado contratantel

se prolongase por un período o períodos de ~
¡

duración total, igualo superior, a 200 diasJ

durante el año calendario.

2. La expresión "Profesiones independientes" com-

-r

ARTICULO 152

Trabajo Dependiente

arquitectos, odontólogos y contadores.ros,

prende en especial a las actividades independientes de carácter
~¡

científico, lirerario, artístico, educativo o pedagógico, aSl CO-j
mo a las actividades independientes de médicos, abogados, ingeniél

-1
j

J
,1

" ,,
1. Sujeto a las disposiciones de los artículos 16~

18 Y 19, los sueldos, salarios y otras remuneraciones análogas

que obtenga un residente de un Estado Contratante en virtud de un
;1

empleo serán únicamente imponibles en ese Estado, a menos que ell

empleo se ejerza en el otro Estado Contratante. Si el empleo se



Estado.imoo n i b l e s en estemismo seránvadas ge1

ejerce en este Gltimo Estado Contratante las remuneraciones deril

i
1
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I
"

2. No obstante las disposiciones del apartado 1,

las remuneraciones obtenidas por un residente de un Estado Con-
':

tratante en virtud de un empleo ejercido en el otro Estado Con- 1
~

tratante serán Gnicamente imponibles en el Estado mencionado enl

primer término, si se dan en forma conjunta las siguientes condi-

J

'

ciones:

a) el beneficiario permanece en ese otro Esta- ,

do por un período o períodos que no excedan.~
en tota 1 a 183 días en el respectivo año ca I
lendario, y

.,

1

te artículo,

b) las remuneraciones se pagan por, o en nom-

bre de, un empleador que no es residente de
;

ese otro Estado, y 1

c) las remuneraciones no son soportadas por un j
establecimiento permanente o un lugar fijo 1

que el empleador tenga en ese otro Estado. •

3. No obstante las precedentes disposiciones de es!
-~

las remuneraciones que se obtengan en ~irtud de un

empleo ejercido a bordo de un buque o aeronave explotado en el

tráfico internacional, serán imponibles en el Estado Contratante

en el cual se halle situada la sede de dirección efectiva de la

empresa. I



NHrCULO 16º

Honorarios de directores

Las participaciones, dietas de asistencia y retribu

ciones similares que un residente de un Estado Contratante obtie-

1. No obstante las disposiciones de los artículos

tenga por el ejercicio de sus actividades personales en el otro

ARTICULO 17º

residente de un Estado Contratante ob-un

Artistas y deportistas

ne como miembro de un Consejo de Administración o de Vigilancia del

una Sociedad residente del otro Estado Contratante serán imponiblel

Ir
I
f

1

,
1

Estado Contratante -tales como profesional del espectáculo, arti~ ;

en este otro Estado.

14 Y 15 las rentas que

tas teatrales, de cine, de radio o de televisión, músicos, como

así también deportistas-, serán imponibles en ese otro Estado.

-'2. No obstante las disposiciones de los artículos

7, 14 Y 15 cuando las rentas derivadas de las actividades ejerci-

das por un profesional del espectáculo o deportista, personalmen­

te y en su calidad de tal, se atribuyan no al propí6 profesional

del espectáculo o deportista sino a otra persona, serán imponibles

en el Estado Contratante en el que se desarrollen tales activida- •

des.

__i



4. No obstante las disposiciones del apartado 2,

cuando las rentas de actividades que un profesional del espectác~

lo o un deportista desarrolla personalmente en un Estado Contratan~

te en su calidad de tal, son atribuidas no al profesional del es-

pectáculo o al deportista en si mismos sino a otra persona, resi­

dente del otro Estado Contratante, esas rentas serán únicamente

imponibles, no ob s t an t e las disposiciones de los artículos 7, 14

Y 15, en el otro Estado Contratante cuando esa otra persona es fl

nanciada en su mayor parte por fondos públicos del otro Estado, de:

una de sus subdivisiones políticas o colectividades locales.

-r

ARTICULO 18º

Pensiones

No obstante lo dispuesto en el apartado 2 del Ar-

tículo 19, las pensiones y otras remuneraciones similares, paga­

das a un residente de uno de los Estados Contratantes, en razón

de un empleo anterior, serán imponibles en ese Estado.

i
~--I



ARTICULO 192-
Funciones Públicas

1. a) Las remuneraciones, excepto las pensiones,

pagadas por un Estado Contratante, una subdivisión política o a~

ministrativa o una colectividad local del mismo, a una persona

física en relaci a, con servicios prestados a ese Estado, subdi-
. I

visión o colectividad, serán únicamente imponibles en ese Estado.:

b) Sin embargo, dichas remuneraciones serán úni

camente imponibles en el otro Estado Contratante si los servicios

son prestados en ese Estado y si la persona residente de ese Est~

do:

i) es nacional de ese Estado; o

ii) no ha adquirido la condición de residen-

te de ese Estado al sólo fin de prestar

los servicios.

2. a) Cualquier pensión pagada por, o con fondos

creados por un Estado Contratante o una de sus subdivisiones po-

líticas, administrativas o colectividad local del mismo, sea di-
-r

rectamente, sea m~diante fondos por ellos constituídos, a una peE!

sana física respecto de servicios prestados a ese Estado, o a esa:

subdivisión o colectividad, serán únicamente imponibles en ese Es!

tado.

b) Sin embargo, esas pensiones serán imponibles:

en el otro Estado Contratante si la persona física es residente yi

nacional de este Estado.

._1
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serán aplicables a las remuneraciones o pensiones pagadas respec- ;

to de los servicios prestados en relación COo una actividad indus I

:::a:U:d::;:::~:: :::;:::::a:aa:::n~:t:::;::sc:n::;:::::~d~::sd:o 1
~

cales. •

ARTICULO 20Q

Profesores e Investigadores

Los profesores o investigadores que residan tempo­

rariamente en un Estado Contratante, durante un período que no e~

ceda de dos años, y que se dediquen en ese Estado a la enseñanza

o a la investigación en una Universidad, Colegio, Escuela u otra

institución similar y que son, o fueron en el período inmediato

anterior, residentes del otro Estado Contratante, estarán exentos

del impuesto en ei primer Estado Contratante por las remuneracio

nes provenientes de la actividad de enseñanza o investigación,

siempre que esas remuneraciones provengan de fuentes situadas fue

ra de ese primer Estado.

ARTICULO 21Q

Estudiantes

Las sumas que un estudiante o aprendiz que sea, o

que haya sido en el período inmediato anterior a su visita a un

Estado Contratante, residente del otro Estado Contratante y que

se encuentre en el primer Estado al sólo fin de proseguir sus es-

-_.__!



reciba para cubrir sus gastos de manteni-
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miento, de estudios o de formación no serán imponibles en el pri- 1
mer Estado 'Tlencionado, siempre que ellas provengan de fuentes·si-

tuadas fuera de este Estado .

.l\RTICULO 22Q

Otras rentas

te, cualquiera que fuese su procedencia, no mencionadas en los an

teriores artículos del presente Convenio, serán imponibles en am-

Las rentas de un residente de un Estado Contratan- !

I
I

bos Estados Contratantes.

ARTICULO 23º

Patrimonio

1. 'El patrimonio constituído por bienes inmuebles

comprendidos en el artículo 6, que posea un residente de un Esta­

do Contratante y que estén situados en el otro Estado Contratante

será imponible en este otro Estado.

.,

2. El patrimonio constituído por bienes muebles

que formen parte del activo de un establecimiento permanente que

una empresa de un Estado Contratante tenga en el otro Estado Con-i

tratante, o por bienes muebles que pertenezcan a una base fija

que un residente de un Estado Contratante disponga en el otro Es­

tado Contratante para la prestación de trabajos independientes,

será imponible en este otro Estado.

I.__._-_._----_.



das por el uso o la

una obra literaria,

_.,~••• _ Ó: ' ".. ·'·_=-:"""=-=-=C~""''':-'""'-''''''''''=~:-l

concesión del uso de un derecho de autor sobre

artística o científica, y comprende a los fil j
mes cinematográficos y las obras grabadas para la radiodifusión al

la televisión, de una patente, de una marca de fábrica o de comer

cio, de un diseño o de un modelo, de un plan, de una fórmula o de

un procedimiento secreto, por el uso o la concesión del uso de un;

equipo industrial, comercial o científico y por las informacionesl

pagadas por experiencias adquiridas en el campo industrial, come~l

cial o científico, así como también por los trabajos de estudio o,

de investigación de naturaleza científica o técnica concerniente:

a métodos O procedimientos industriales, comerciales o administral

tivos.

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 no se

aplicarán si el beneficiario efectivo de las regalías, residente

de un Estado Contratante, desarrolla actividades industriales o

comerciales en el .otro Estado Contratante en el cual se originan

las regalías, mediante un establecimiento permanente situado en

ese otro Estado Contratante, o presta servicios personales inde­

pendientes mediante un lugar fijo allí situado, y el derecho o
I

bien por el que se pagan las regalías está efectivamente vincula-:
I

do con dicho establecimiento permanente o lugar fijo. En tal casoi

las regalías se gravarán en ese otro Estado Contratahte según su

le 9 is lac ió n inte r na .

5. Las regalías se consideran procedentes de un

Estado Contratante cuando el deudor es el propio Estado, una de

sus subdivisiones políticas, una de sus colectividades locales o



3. El patrimonio constituído por buques o aerona-

bIes afectados directamente a dichas actividades ser¡ imponible

j
i

ves explotados en tráfico internacional, así como por bienes mue- ¡
en el Es~ado Contratante en que est~ situada la sede de dlrecci6n¡

efectiva de la empresa.

4. Todos los dem¡s elementos del patrimonio de re­

sidente de un Estado Contratante serán imponibles en ese Estado.

ARTICULO 242

Disposiciones para eliminar la Doble Imposici6n

1. Queda entendido que la Doble Imposici6n se evi­

tar¡ de acuerdo con los apartados siguientes del presente artícu-

lo.

2. En el caso de Italia: cuando un residente de I-

talia obtenga rentas imponibles en Argentina, al fijar sus impue~

tos a los réditos a que se refiere el artículo 2 2 del presente

Convenio, Itali~ puede incluir esas rentas en la base imponible

de dichos impuestos salvo que se opongan a ello determinadas dis-,

posiciones del presente Convenio.

En este caso Italia deberá deducir de los im-

puestos determinados de esta forma el impuesto a los réditos pag~

dos en Argentina, pero el monto de la .deducci6n no podrá exceder

la parte del impuesto italiano imputable a dichas rentas en la

proporción en que las mismas participen en la formación del rédi-

to total.

Sin embargo, no se otorgará deducción alguna en

~I



el caso en que la renta esté sujeta en Italía a impuesto por' el

método de la retención en la fuente a pedido del beneficiario de

la renta, según la legislación italiana.

3. En el caso de Argentina: cuando un residente del

Argentina obtenga rentas provenientes de Italia, dicha renta será

excluída de las bases sobre la cual se calcula el impuesto argen-

tino.

4. A los fines de la aplicación del apartado 2 del

presente artículo, el impuesto argentino en todos los éasos se

considerará pagado a la tasa del:

a) 15% del monto bruto de los dividendos defini

dos en el apartado 3 del artículo 10;

b) 20% del monto bruto de los intereses defini-

dos en el apartado 4 del artículo 11;

c) 20% del monto bruto de las regalías defini­

das en el apartado 3 del artículo 12.

5. Si, en virtud de la legislación argentina, el

im~esto argentino a los beneficios de las empresas a que se re­

fiere el artículo 7 del presente Convenio no se percibe total o

parcialmente por un período limi ~do de tiempo, dicho importe se

considera pagado a los efectos del apartado 2 del presente artíc~

lo dentro de los límites del 15% del monto de dichos beneficios.



A~TICULO 252

rán sujetos en

gación relacionada con el mismo que no se exijan, o que fueren

más gravosos, que los impuestos u ogligaciones a los que los na-

cionales de ese otro Estado, en las mismas circunstancias, están

o puedan estar sujetos. Esta disposición no obstante lo previsto

en el artículo 1, también se aplicará a los nacionales que no

sean residentes de uno o de ambos Estados Contratantes.

2. Un establecimiento permanente que una empresa

,,

podrá ser sometido a imposición en ese otro Estado Contratante enI
.\

de un Estado Contratante tenga en el otro Estado Contratante no

ción o cargas de familia.

puede interpretarse en el sentido de obligar a un Estado Contra-

desarrollen las mismas actividades. La presente disposición no

que otorgue a sus propios residentes en consideración a su situa-

deducciones p~~sonales, desgravaciones y reducciones de impuesto

i

forma menos favorable que las empresas de este último Estado que :

j
tante a conceder a los residentes del otro Estado Contratante las i

~
~
1
i
~

3. Excepto cuando sean aplicables las disposicio­

nes del artículo 9, del apartado 7 del artículo 11 o del aparta­

do 6 del artículo 12, los intereses, regalías y otros gastos que

pague una empresa de un Estado Contratante a un residente del o­

tro Estado Contratante serán deducibles, a los efectos de la de-
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mas condiciones que si hubieren sido pagados-a un residente del

Estado mencionado en primer t~rmino. De igual forma, cualquier

;~

terminación del beneficio imponible de dicha empresa, en lás mis- ;

J

l,_

deuda que tenga una empresa de un Estado Contratante con un resi-
J

dente del otro Estado Contratante será deducible, a los efectos]

de la determinación del patrimonio imponible de dicha empresa, en'l

las mismas condiciones que si hubiere sido contraída con un resi-'l

dente del primero de los Estados mencionados.

4. Las empresas de un Estado Contratante cuyo ca-

5. No obstante las disposiciones del artículo 2,

puestos, cualquiera sea su naturaleza y denominación.

lo previsto en el presente articulo se aplicará a-~~dos los im-

j

pital, total o parcialmente. en forma directa o ind~recta, perte- l
nezca a, o sea controlado por uno o más residentes del otro Esta-l

do Contratante, no estarán sujetas en el Estado mencionado en pri:,

mer t~rmino a ningún impuesto ni obligación relacionada con el --1
~

mismo, distintos o más gravosos que aquellos a los que estén ~ j'

puedan estar sujetas otras empresas similares del Estado menClona

do en primer t~rmino.

I
~

i

ARTICULO 26º

Pro cad imien to ami s toso

1. Cuando una persona considere que las medidas

adoptadas por un Estado Contratante implican o pueden representar

para ella una imposición no acorde con las disposiciones del pre-¡



siciones del Convenio.

2. La autoridad competente, en el caso que el re-

Convenio.

ajuste a las disposiciones del Convenio.

duda o dificultad que pueda surgir en cuanto a la aplicación del

j

1,
sente Convenio, puede, independientemente de los recursos previs-

tos por la legislación interna de dichos Estados, someter su caso
f

a la autoridad competente del Estado Contratante del cual sea re- ~

sidente o, si son aplicables al caso las disposiciones del_ap~rta,j
do 1 del artículo 24, someterlo a la autoridad competente del E:l

-'t
tado Contratante del cual sea ~acional. El caso deberá ser plan- J

teado dentro de los DOS a~os siguientes a la primera notificación J

de la medida que implique una imposición no acorde con las dispo-l

J
1
j
1
l
¡

clamo le parezca justificado y no pueda por sí llegar a una solu- ,

ción satisfactoria, hará lo posible por resolver la cuestión me-l.'

diante un acuerdo amistoso con la autoridad competente del otro

Estado Contratante, con el fin de evitar una imposición que no se!

'1

3. Las autoridades competentes de los Estados con-l

tratantes harán lo posible por resolver de mutuo acuerdo cualquie~
. ~

I

1
4. Las autoridades competentes de los Estados Con-'

tratantes podrán comunicarse directamente entre sí con el fin del.
arribar a los acuerdos a los que se alude en los apartados prece-

dentes. Cuando parezca aconsejable efectuar un intercambio perso-j

nal de opiniones con el fin de arribar a un acuerdo, tal interca~¡'
bio tendrá lugar en el seno de una Comisión compuesta por repre­

sentantes de las autoridades competentes de los Estados Contratan'

!-t-e-s.



blico.

~ ~-1

f

I
!,se pueda obt~b) Suministrar información que no

ner sobre la base de su propia legislación o i
en el ejercicio de su ppáctica administrativa~
~ormal o de las del otro Estado Contratante; 1

~
c) Suministrar informaciones que revelen un se-¡

creto.comercial, industrial o profesional o :1.

un procedimiento comercial o informaciones

cuya comunicación sea contraria al orden pú-

ARTICULO 28Q

Funcionarios Diplomáticos y Consulares

Las disposiciones del presente Convenio no afecta- t

ran a los privilegios fiscales que beneficien a los agentes dipl~ i
máticos o a los funcionarios sea en virtud de las reglas generales

del derecho internacional, o de disposiciones de acuerdos partic~'

lares.

ARTICULO 29Q

Demanda de Reembolso

1. Los impuestos recaudados en un Estado por medio!

de retenciones en la fuente serán reembolsados por demanda del in

teresaoo o del Estado del cual es residente cuando el derecho de

percibir los impuestos está limitado por las disposiciones del pre

sente Convenio.

~I



ARTICULO 272

f
1,

tratantes intercambiarán las informaciones necesarias para aplica~

lo dispuesto en el presente Convenio, o en la leg. islaci6n internal¡
de los Estados Contratantes relativo a los impuestos comprendidosl

,
en el Convenio en la medida en que la imposici6n exigida por aqu~~

no fuera contraria al Convenio, así como también para prevenir la

evasión y el fraude fiscal. El intercambio de información no está

1

~,
1
¡
1
l
1

~

1
j

~
1

1

1 .

Intercambio de información

iLas autoridades competentes de los Estados Con- 1,

limitado por el arto 1. Las informaciones recibidas por un Estado

Contratante serán mantenidas secretas en igual forma que las in- '

formaciones obtenidas en base a la legislación interna de este Es j
1

tado y sólo se comunicarán a las personas o autoridades (incluídoJ
!

los tribunales y órganos administrativos) encargados de la gestió~

o recaudación de los impuestos comprendidos en el Convenio, de

los procedimientos declarativos o ejecutivos relativos a estos im

puestos o de la resolución de los recursos en relación con ~stos

impuestos. Esta~ personas o autoridades sólo utilizarán estos in­

formes para estos fines. Podrán pevelar estas informaciones en

las audiencias públicas de los tribunales o en las"se~tencias ju-

diciales.

2. En ningún caso las disposiciones del apartado

1. pueden interpretarse en el sentido de obligar a un Estado Con-

tratante a:

a) adoptar medidas administrativas contrarias a

su legislación o práctica administrativa o a

las del otro Estado Contratante;
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i
2. Las demandas de reembolsos, a presentar dentro ~

de los términos establecidos por la legislación del Estado obliga-:
¡

do a efectuar dicho reembolso, deben estar aCQmpa~ados por una"de- J

claración oficial del Estado del cual el contribuyente es residen-

te certif kando que las condiciones exigidas para beneficiarse de

las exenciones o de las reducciones previstas en el convenio son

cumplidas.

3. Las autoridades competentes de los Estados Con­

tratantes establecerán de común acuerdo, conforme a las disposici~

nes del artículo 26 del presente Convenio, las modalidades de ap1i

cación del presente artículo.

ARTICULO 30Q

Entrada en Vigor

1. El presente Convenio serl ratificado y los ins- 1
trumentos de ratificación serán intercambiados en Buenos Aires

tan pronto sea posible.

2. El Convenio entrará en vigor con ~l intercambio

de los instrumentos de ratificación y sus disposiciones serán a-

plicables:

a) en lo que concierne a los impuestos percibi­

dos por medio de la retención en la fuente, a

las sumas pagadas o acreditadas a partir de

la fecha de la firma del presente Convenio;



!
!bre :as rentas, y los impuestos sobre el pa-
1

trimonio, a los impüesto~ aplicables por ca-I

da período fiscal que comience a partir del j
12 de enero del año de la firma del presente!

I
i

j

b) en lo que concierne a los otros 1impuestos soJ

Convenio.

3. El Convenio para evitar la Doble Imposición so-,

bre las rentas provenientes del Transporte Internacional Marítimo,

y Aéreo firmado el 12 de Abril de 1949 está abrogada. Sus diSPOSi)

ciones dejarán de tener efecto con respecto a los impuestos a 10~1
que se aplica este Convenio de acuerdo con el apartado 2 anterior~

4. Los pedidos de reembolso o de crédito de impue~

to a que da derecho el presente Convenio respecto de todos los im

puestos adeudados por los residentes de uno de los Estados contr:!-.
tantes relativos a' períodos fiscales que comiencen a partir del

12 de enero inclusive de la firma del presente Convenio y hasta

su entrada en vigor pueden presentarse dentr~ de los dos años de

la entrada en vigor de dicho Convenio o, a los fines más favora-

bles,desde la fecha en que se ha percibido el impue~to.

ARTICULO 31

Denuncia

1. El presente Convenio permanecerá en vigor en

tanto no sea denunciado por un Estado Contratante. Cada Estado

Contratante podrá denunciar el Convenio por vía diplomática con

-_!



entrada en vigor.

calendario a partir del quinto año siguiente a aquel d~ su

de la retención en la fuente a

puestos percibidos por medio

a) en lo que concierne a los im-

2. En tal caso, el Convenio dejará:

de seis meses antes del fin de cada aAQ
, .

rni n i mopré:avisoun

las sumas pagadas o acredita-

das a partir del lQ de enero

del aAo calendario siguiente a

aquel en el que la denuncia fue

ra notificada;

b) En lo que concierne a los otros

impuestos sobre la renta y a

los impuestos patrimoniales a

los impuestos aplicables por ca

da período final que comience al

partir del lQ de enero del aAo

calendario siguiente a aquél

en el que la denuncia fuera no-'
1

tificada.

En fe de lo cual los firmantes, de-

bidamente autorizados a este efecto, firman el presente Con-

venia.



Hecho en ~OMA el 15 de Noviemore de 1979 en dos

ejemplares originales en idioma castellano, italiano y fran­

cés, prevaleciendo este último idioma e~-caso de difer~ncias

de int erpretación.

,
I

POR EL GOBIERNO DE LA

REPUBLICA ARGENTINA

POR EL GOBIERNO DE LA

"

J
j

I
l
1

1

1
.~
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te integrante del presente Convenio:

,
~

i
Al momento de la firma del Convenio entre la Repú-ll

blica Argentina y la República de Italia para evitar la Doble Im-,

posición, los abajo firmantes, debidamente autorizados al respec-'
j

to, han co nvenido las siguientes disposiciones que constituyen par.

1
1

1. Con referencia al artículo 2, apartado 3, inci-~
iso a): Las disposiciones de este artículo se aplicarán asimismo, •
j

en el caso de las empresas contempladas en el artículo SQ, a todo~

1

los impuestos, gravámenes o derecho de patentes que recaigan so-

bre el ejercicio de actividades lucrativas en los territorios de

la Capital Federal y de los territorios argentinos que estén suje~
-~

1

to s a jurisdicción nacional. !

esta cláusula tendrá efecto para todos los años fiscales aún no

No'obstante las disposiciones del artículo 30,

prescriptos.

2. Con referencia al artículo 2, apartado 3,.,

j

j
inci 1

so b): Se entenderá que si en el futuro se aplicara en Italia un

impuesto al patrimonio, este Convenio se aplicará a ese impuesto

y a la Dobl~ Imposición se evitará de acuerdo con las disposicio­

nes del artículo 24.



do que Italia tendrá derecho a invocar la cláusula de nación más

en tanto Argentina no considere como establecimien-

fija de negocios al sólo fin de

referencia al artículo 5 Q , queda establecl

o, . 1 - ~lnSCal.aClOn

3. Con

rErmanente a unato

favorecida,

comprar mercaderías para la empresa, en Convenio para evitar la

doble imposición que suscriba a partir de la fecha de la firma

del presente Convenio.

Esta msposición no incluye a los convenios ya

inicialados por Argentina con Bélgica, Canadá y España.

í
4. Con referencia al artículo 7 Q , apartado 3, que 1

J

da establecido que por "gastos en que se incurra para la realiza-l

ción de los fines de dicho establecimiento permanente" se enten- t
derá los gastos directamente vinculados a la actividad de dicho

establecimiento permanente.

forme a la ley argentina resulta aplicable a los beneficios de

5. Con referencia a~ articulo 7', queda estableci-l

do que cuando u~ residente de Italia posea un establecimiento pe~1
manente en la República Argentina, el impuesto argentino sobre -l.

los beneficios de ese establecimiento permanente, ya sea que re­

caiga sobre el establecimiento permanente como tal, .sobre el re-j

sidente m~ncionado o sobre ambos, no excederá el Impuesto que cont

-,
una sociedad domiciliada en la República Argentina, más el quince

por ciento (15%) de tales beneficios calculados después de la de

ducción del impuesto antes indicado.

A.I __.__ . __

•



5. Con referer.cia a~ artículo 12, queda establecido

que Italia tendr~ derecho a invocar la cl~usula de naci6n m~s favo

recida, en tanto Argentina no incluya en el

previsto en el apartado 3 de dicho artículo

concepto de "regalías",

a los trabajos ~e es- 1
;

suscriba a partir de la firma del presente Convenio.

ministrativos, en Convenios para evitar la Doble Imposici6n quel
1

tudio o investiqaci6n de naturaleza cientifica o t~cnica concer-

niente a m&todos o procedimie~tos industriales, comerciales o ad-

1
j

Esta disposici6n no incluye a los Convenios ya

inicialados por Argentina con A ustria, B~lgica y Finlandia.

7. Con referencia al:

a) Artículo 13: Las ganancias de capital prove-~
nientes de la enajenaci6n de bienes muebles el

~
!

inmuebles afectadGs directa~ente al giro es- 1
!

pecífico de transporte internacional s610 se-'

rán imponibles en el Estado Contratante en el

que se encuentre situada la sede de direcci6n
.¡

efectiva de la empresa de transporte interna-J

cional que sea propietaria de los mismos. 1
b) Articulo 23: El patrimonio de"un. empresa de 1

transporte internacional afectado directamen-:

te al giro específico de dicha actividad s61d

ser~ imponible en el Estado Contratante en el

que se encuentre situada la sede de direcci6n

efectiva de dicha empresa.

No obstante las disposiciones del artículo 30

esta cl~usula tendrá efectos en Argentina, p~



ra todos los a~os fiscales a6n no prescripto~%

8. Con referencia al artículo 25, queda estableci-

lacionadas con la imposición aplicable a empresas argencinas que

re-,

do que las disposiciones de la legislación argentina vigente al m~:

ne en Argentina, no son menos favorables que las disposiciones1.

1
mento de la firma del presente Protocolo, relativas a la imposi- 1

ción de un establecimiento permanente que una empresa italiana tiel

l
-....¡

f

desarrollan las mismas actividades.
! i

a los fines de la ley antes mencionada, que los

9. Con referencia al apartado 5 del artículo 25,

10. Con referencia al apartado 1 del artículo 26,

ttalianos no r~sidentes en la República Argentina reciban el

visto por la ley argentina de inversiones extranjeras no forma

mismo tratamiento

nos

timo país.

parte integrante del presente Convenio, en tanto que los ciudada­

ciudadanos argentinos residentes fuera del territorio de este úl- I
¡
1

1 1

1 1

I 1i queda establecido que el impuesto a las remesas de utilidades pr~ 1

I 1
,1

¡

1 J

la expresión "independientemente de los recursos prevístos por la

legis1 xión .nacional" significa que el comienzo del procedimiento

amistoso no es alternativo respecto del procedimiento contencioso

nacional al cual, en todos los casos, deberá recurrirse previamen-i

te, cuando el conflicto se refiere a una aplicación de impuestos

que no esté de acuerdo con el Convenio.
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1
1

trativas, o una de sus colectividades loca-

le s o;

b) Los intereses son pagados al gobierno del

otro Estado Contratante o a una de sus colee.

tividades locales o a una institución u org~'j

nismo (y comprende a las instituciones finan

cieras) pertenecientes en su totalidad a ese,

Estado Contratante o a una de sus colectivi-

dades locales; o

c) Los intereses son pagados a otras institucio

nes u organismos (y comprende las institucio

nes financieras) en razón de financiaciones

convenidas por ellos en el marco de acuerdos

concluídos entre los gobiernos de ambos Esta,

dos Contratantes.

4. El término "intereses" empleado en el presente

artículo, significa los rendimientos de créditos de cualquier na­

turaleza, con o sin garantías hipotecarias o cláusula de partici-'

pación en los beneficios del deudor, y especialmente las rentas
·f

de fondos públicos y de debentures, así como todo ot~o beneficio

asimilado a las rentas de sumas dadas en préstamo, ~or la legisla¡
-¡

ción fiscal del Estado del cual provienen las rentas.

5. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 no se

aplican si el beneficiario efectivo de los intereses, residente

de un Estado Contratante, ejerce, en el otro Estado Contratante

del Que proceden los intereses, una actividad industrial o comer-



cial por medio de un establecimiento permanente situado en este

t

1
f

otro Estado o presta servicios profesionales independientes por

medio de una base fija situado en él, con los que el crédi~o que

genera los intereses esté vincúlado efectivamente. En estos casos

los intereses serán' imponibles en ese otro Estado Contratante con

forme a su legislación interna.

6. Los intereses se consideran procedentes de un

Estado Contratante cuando el deudor es el propio Estado, una sub-'

división política o administrativa, una colectividad local o un

qen al pago de los intereses y soportan la carga de los mismos,

tereses, sea o no residente de 'un Estado Contratante, tenga en un

Estado Contratante un establecimiento permanente o una base fija

residente de este Estado. Sin embargo, cuando el deudor de los in ,
¡

1
en relación con los cuales se haya contraído la deuda que da ori- j

1

éstos se considerarán como procedentes del Estado donde estén si-

les existent~s entre el deudor y el beneficiario efectivo de los

aplican más que a este último importe. En este

tuados el establecimiento permanente o la base fija.

intereses o de las que uno y otro mantengan con terceros,

I
i
~im- ¡,
1
t
1

de e2 1
j
j
1

el

el deudor y el

las disposiciones

.,
habida cuenta del crédito por el

por razones de las relaciones especia-7. Cuando,

no se

porte de los intereses pagados,

te ar tí e Ij lo

acreedor en ausencia de tales relaciones,

que se paguen,exceda del que hubieran convenido

caso el excedente podrá someterse a imposición, de acuerdo con la

legislación de cada Estado, teniendo en cuenta las demás disposi-

ciones del presente Convenio.
j
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I
11. Con referencia al apartado 3 del articulo 29, I

se entenderá que esta disposición no excluye la interpretación s~11

gún la cual las autoridades competentes de los Estados contratan-¡

tes, pueden de común acuerdo establecer otros procedimientos paral

la aplicación de las reducciones o exenciones de impuestos a los '
Icuales otorga derecho el Convenio. t

I

I
12. La disposición establecida en el apartado 2, I

inciso b), segundo párrafo del articulo 12, no será aplicable a 1
1

los filmes cinematográficos y las obras gravadas para la televi- I

sión, en tanto resulten de producción italiana.

Hecho en Roma el 15 de Noviembre 1979 en dos ejemplares originales

en idioma castellano, italiano y frantés, prevaleciendo este ulti­

mo idioma en caso de diferencias de interpretacfon.

,

:

Por el gobierno de
r , l i .la RepuD lea Argentlna

Por el gobierno de

la RgpGblica Italiana

/I~W



BUENOS A~RESJ13 de agosto de 1984.

SENOR EMBAJADOR:

Tengd el agrado de dirigirme a Vuestra

Excelencia con referencía. al "Convenio entre la República Argentina

y la República Italiana a ~in de evitar la Doble Imposici6n en mate
. . -

ria de Impuestos sobre la Renta y el Pat~imoni6 y de Prevenir laE-

va s i ónj.Ei s ca L'", suseripto en Roma el día 15 de noviembre de 197.9.

Al respecto, cabe señalar que en el tex

to e$p~ñol de~ mencionado Instrumento, correspondiente al Gobierno

argentino, se ha deslizado el siguiente error mateiial que hace que

dicho texto difiera de la versi6n italiana y fr~ncesa, prevaleciente

esta filtima conf~rme la cláusu1~ final del Convenio. En el Artículo
, -

11°, Punto 2, donde dice" " ... impuesto bruto ... " debe decir: " ... im-

porte bruto ... ff •

.1 /

En consec,uencia, el referido Artículo

11°, Punto 2, debe leerse en el texto cspafiol, de la siguiente ma~

nera: " ... 2. Sin embargo estos intereses pueden también someterse

A SU EXCELENCIA
EL SEÑOR E~mi\Ji\DOR EXTRAORDINARIO y PLENIPQTENCIARIO
DD LA H.EPUBLICi\ ITALIM'¡A
D. Sergio KOCI~NCICH

BUENOS AIRES.
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a imposición en el Estado Contratante del que procedan y de acuerdo

con la legislación de este Estado, pero si el perceptor de los ln-

tereses es el beneficiario efe c t í vo", el 'impuesto así exigido no pu~
•

de exceder del veinte -(20) por ciento del importe bruto de los intc

reses ... ".

Saludo a Vues~ra Excelencia con mi m5s ~
!

alta y di~tjnguida consideración.
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